
Guayaquil, Marzo 3, 2.011 

Señor 

César Eduardo Moreira Merino 00 

Ciudad. - 7 

De nuestras consideraciones: 
ar mo 

Cúmplenos llevar a su conocimiento que, la Junta General de Accionistas de esta 

Sociedad, reunida en sesión Universal y Ordinaria de esta fecha, tuvo el acierto de elegirlo 

a Ud., PRESIDENTE de CEMOMESA S.A. por el periodo de TRES AÑOS contado a 

partir de esta fecha, con las atribuciones determinadas en el art. 16%” del Estatuto en 

relación con el art 14% ibídem, entre las que esta la especifica de ejercer con toda 

amplitud la representación, legal, judicial y extrajudicial de la compañía a sola firma. 

Para los fines reglamentarios consiguientes, dejamos constancia que, esta Compañía 

se constituyó por Escritura Pública que autorizó el Notario Suplente Encargado de la 

Notaría Vigésima Novena del Cantón Abg. Renato Esteves Sañudo, el 7 de Febrero del 

2.011, e inscrita el 2 de Marzo del 2.011, en el Registro Mercantil, de fojas 19.931 a 19.952, 

número 3.751 del Registro Mercantil, a cargo del Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil, lugar de su domicilio y establecimiento legal, 

Particular que ponemos en su conocimiento, para los fines legales, reglamentarios y 

estatutarios consiguientes. 

De Ud. muy atentamente, 

P, Junta General de Accionistas de 

CEMOMESA S.Az. 

LA DL E al 

Sr. Gtillermo Andrés Farfán Silva 

GERENTE GENERAL SECRETARIO 

r 
¡    

Aceptado, 

Guayaquil, Marzo 3 del 2.011 

o 
Sr. César Eduardo Moreira Merino 

c.c 0905027082



NUMERO DE REPERTORIO: 14.563 
FECHA DE REPERTORIO: 16/mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:19 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha dieciséis de Marzo del dos mil once, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEMOMESA 

S.A. a favor de CESAR EDUARDO MOREIRA MERINO, a foja 
23.323, Registro Mercantil número 4.448. 

ORDEN: 14563 
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